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SEGUNDA REUNIÒN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÀS ALTO NIVEL RESPONSABLES DE LAS POLÌTICAS DE LA MUJER EN LOS ESTADOS MIEMBROS  (REMIM-II)

21 AL 23 DE ABRIL 2004.
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES MINISTERIALES SOBRE LAS MEJORES PRÁCTICAS EN LAS ÁREAS DE TRABAJO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN.

Antecedentes Generales del Informe.

El mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres en el Salvador, tiene como base la exigencia de prerrequisitos de democratización en equidad de género, que por la vía de la participación equitativa de las mujeres, nos permite la promoción efectiva de su  bienestar y de la sociedad misma, mediante el goce pleno de sus derechos en igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, se eleva el perfil humano de un Estado y se potencializa su desarrollo humano.

Este documento contiene el INFORME MINISTERIAL DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C. A. SOBRE LAS MEJORES PRÁCTICAS EN LAS ÁREAS DE TRABAJO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN, que busca reflejar el establecimiento de las acciones y estrategias, que permitan sustentar un accionar institucional de las diferentes instancias responsables del Estado, que orientadas coherentemente con respecto a la equidad de los géneros, constituyen un avance de las condiciones de vida de las mujeres en nuestra sociedad y  van construyendo  relaciones más equitativas entre los géneros. 

Lo anterior requiere de una labor previa de generación y aplicación de acciones positivas (políticas afirmativas) que promuevan  una cultura de equidad.  El Estado de El Salvador, claramente comprometido con estos propósitos es uno de los Estados firmantes de diversos compromisos de carácter internacional, entre ellos: la Declaración Universal sobre Eliminación de la Discriminación contra la Mujer; la Convención de la CEDAW, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, (Convención de Belém do Pará); así como formó parte de los Estados firmantes de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing y Beijing +5 ); así como de otros compromisos internacionales de la OIT, con respecto a la eliminación de la explotación sexual comercial y la trata y trafico de mujeres.

En el marco de La Nueva Alianza denominada de la  Solidaridad, el Estado de El Salvador, se ha planteado claramente a través de su MISION: "ser un Estado efectivo, participativo, transparente, respetuoso, que propicia condiciones y oportunidades para el desarrollo sostenible, que siendo garante de la paz, la democracia y el estado de derecho, y fortaleciendo los valores e identidad nacionales, procura el bienestar, el progreso y la realización personal de todos los salvadoreños". 

Con la claridad de este compromiso nacional y  que, aún persisten una cantidad de obstáculos para que la población femenina alcance su pleno desarrollo, el Instituto Salvadoreño de Desarrollo de la Mujer, contribuye al avance de los derechos de la mujer y genera en su interior la incorporación del Enfoque de Género, para dar  impulso a dicho componente, desde la misión que compete a la institución. 

En cumplimiento de estos compromisos es que se crea en febrero de 1996 El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU),  mediante Decreto Legislativo No.644, estableciendo su mandato en el artículo 3 de su ley de creación de elaborar y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer.

El diseño de dicha Política siguió un proceso técnico y participativo de consulta ciudadana coordinada por el Instituto como organismo legalmente responsable y con la participación del Movimiento de Mujeres representado por Organismos No Gubernamentales; con ello se inició en El Salvador un proceso de dimensiones estratégicas para mejorar la condición de la mujer y hacer efectiva la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Para garantizar el compromiso con la ejecución de las acciones del Plan de Acción de la Política Nacional de la Mujer, el ISDEMU esta constituido por una Junta Directiva conformada de la siguiente manera: La presidencia a cargo de la titular de la Secretaría Nacional de la Familia; los titulares de los Ministerios de Gobernación, Educación, Trabajo y Previsión Social, Salud Pública y Asistencia Social, Agricultura y Ganadería; El Fiscal General de la República, El Procurador General de la República; dos representantes de los organismos no gubernamentales nacionales (2 titulares y 2 suplentes) dedicados a la promoción de la mujer, las cuales son elegidas en Asamblea General de ONG’s.

En este contexto y con ocasión de realizarse la Segunda Reunión de Ministras y Autoridades al más alto nivel, responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos se presenta el informe ministerial sobre las mejores prácticas en las áreas de trabajo, la justicia y la educación; así como la contribución nacional a la discusión de las experiencias prácticas que sean más útiles y con posibilidades de ser replicadas para más mujeres en nuestra región puedan asegurar mejores posibilidades en su condición y posición en los países.

AREA DE TRABAJO.

La composición de la Población Económicamente Activa (PEA) en El Salvador ha sido predominantemente masculina; sin embargo, en los últimos años esta tendencia ha sufrido algunas modificaciones, los porcentajes de participación de la mujer en la PEA han pasado de representar un 34% para 1995 a un 40.61% para el 2002
, con lo que su participación dentro del mercado laboral se ha ido incrementando. Esta dinámica enfrenta aún algunas limitaciones en el acceso al trabajo, los recursos de producción y las nuevas tecnologías como producto de acondicionamientos históricos, culturales, sociales y políticos que han determinado una división genérica en el mundo laboral y una desigual distribución de los recursos entre hombres y mujeres.

En este marco, la Política Nacional de la Mujer (PNM) que desarrolla su Segundo Plan de Acción 2000-2004 orientó sus esfuerzos en dos direcciones: 1°. En continuar y mejorar la implementación de medidas y acciones positivas para las mujeres iniciadas en el Plan de Acción anterior (1997-1999) y, 2°. Emplear nuevas acciones encaminadas a potenciar la eliminación de todas las formas de discriminación que sufre la mujer en el ámbito laboral.

Bajo esta premisa, se definió como Objetivo Específico del Área: “Contribuir a lograr la igualdad de oportunidades en la participación de mujeres y hombres en el mercado de trabajo, a través de la eliminación de la discriminación que por motivos de género inducen a la desigualdad salarial, del acceso de las mujeres a los puestos laborales de decisión y de incrementar la preparación de las mujeres en las distintas ramas y grupos ocupacionales de la producción económica”
. 

De este Objetivo Específico se desprenden seis Objetivos Estratégicos y 37 acciones a operativizar, cuya ejecución han sido asumidas, principalmente, por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MINTRAB).

Asimismo, se cuenta con la participación de otras instituciones relacionadas con la temática, tales como el Instituto Salvadoreño de Formación Profesional (INSAFORP) y el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (INSAFOCOOP), con el acompañamiento del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). 

A efecto de dar cumplimiento al Área, el MINTRAB ha incorporado dentro de su quehacer institucional la PNM. Lo que ha implicado, entre otras cosas, seguimiento a los Convenios y legislación laboral de protección a los derechos de las mujeres trabajadoras, sensibilización y capacitación del personal en materia de la PNM y del enfoque de género, diseño e implementación de programas orientados a potenciar a las mujeres en el ámbito laboral, edición de material divulgativo y generación de datos estadísticos con enfoque de género, entre otros. 

MEDIDAS PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO A LAS POLÍTICAS LABORALES.

Particularmente, el MINTRAB ha realizado esfuerzos por promover la incorporación de la perspectiva de género en las políticas laborales de los centros de trabajo y una medida implementada para ello fue la elaboración, en coordinación con el ISDEMU, de un Reglamento Interno de Trabajo Tipo con Enfoque de Género, que entró en vigencia desde enero 2003 a la fecha, contribuyendo de esta forma a mejorar la condición y posición de la mujer en el mercado laboral al promover el respeto a sus derechos.

MECANISMOS DE CONSULTA FORMAL E INFORMAL PARA LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS QUE CONTEMPLEN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Desde principios de la década de los noventa, el Gobierno de El Salvador ha adoptado diversos mecanismos de consulta para la formulación y aprobación de Políticas Públicas que incluyan la perspectiva de género. 

Entre las principales acciones que han incluido mecanismos formales e informales, mencionamos los siguientes:

1. Plan Nacional de la Mujer Salvadoreña (1993). Liderado por la Secretaría Nacional de la Familia que constituye el primer esfuerzo gubernamental que incluyó consultas a los sectores gubernamentales, no gubernamentales y agencias de cooperación internacional.

2. Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia de la Mujer (Beijing) en 1995. Consulta publica amplia para construir la posición de país e insumo importante para la adopción de compromisos futuros.

3. Creación del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, instancia Rectora de la Política Nacional de la Mujer (1996); foros, consulta pública y entre los órganos legislativo y ejecutivo.

4. Creación y adopción de la Política Nacional de la Mujer y su Plan de Acción (1997-1999). Consulta amplia con organismos de la sociedad civil, instituciones gubernamentales y agencias de cooperación.

5. Creación y adopción del Plan de Acción de la Política Nacional de la Mujer (2000-2004), incluyó consultas y talleres con la sociedad civil, instituciones gubernamentales.   

6. Creación y Adopción del Plan Nacional para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar. Este esfuerzo incluyo consultas con los organismos internacionales, ONG´s, OG´s relacionadas con la violencia intrafamiliar para crear un instrumento de política pública.               

Estos constituyen algunos ejemplos de muchos que se realizan a nivel nacional para promover cambios a favor de la igualdad y la equidad de género.

En este sentido los mecanismos nacionales de formulación de políticas públicas que contemplen la perspectiva de género cuentan con amplia aceptación en El Salvador. Para facilitar la estandarización y comparabilidad entre los diferentes informes de la región se distinguen los siguientes mecanismos de consulta:

Los Formales son los que están establecidos por un reglamento, convenio, ley o tratado. Así se establece que el ISDEMU es la institución que por ley debe de elaborar formular y ejercer la rectoría de la Política Nacional de la Mujer que a su vez debe de promover el diálogo y la negociación para alcanzar acuerdos entre los diferentes sectores. 

La Comisión de la Familia, la Mujer y la Niñez de la Asamblea Legislativa, instancia que estudia iniciativas de ley a favor de la Mujer y para ello, convoca, según proceda a distintas instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para escuchar, y a partir de ello formular y adecuar la legislación pertinente.

Los mecanismos informales, generalmente constituyen espacios informales de consultas para promover diálogo y cabildeo sobre la incorporación de perspectiva de género en las políticas públicas. Redes de ONGS, Consorcios, Comités de mujeres y los movimientos de mujeres son algunos de los esfuerzos de propuestas.    Talleres, conversatorios, consultas públicas, visitas a la Asamblea Legislativa o a la Corte Suprema de Justicia son algunos de los mecanismos informales empleados.     

DESARROLLO DE SISTEMAS ESTADÍSTICOS QUE TOMEN EN CUENTA LA PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Con relación al desarrollo de sistemas estadísticos que tomen en cuenta la perspectiva de género, en nuestro país, se tienen grandes avances. Por su parte, el MINTRAB cuenta con la Base de datos Empleo, Horas y Salarios implementada desde 1998, con el objetivo de generar estadísticas actualizadas sobre la situación del mercado laboral en la industria y el comercio, desagregada por sexo. La información generada proporciona valiosos insumos para identificar, de acuerdo a la actividad económica y categoría ocupacional, la condición y posición de la mujer en el ámbito laboral. 

Por otra parte, la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples de la Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC), del Ministerio de Economía (MINEC), tiene como uno de sus objetivos específicos “Generar estadísticas actualizadas sobre las principales variables que caracterizan la situación y tendencia del empleo en el país”
, éstas estadísticas desde principios de la década de los noventa son desagregadas por sexo y es a partir de ese momento, que se disponen de insumos para realizar análisis de la situación y tendencia del empleo en el país desde una perspectiva de género

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN SISTEMAS ANALÍTICOS QUE INCLUYAN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, DESTINADOS A PROFESIONALES DE LOS MINISTERIOS DE TRABAJO.

Considerando que la incorporación del enfoque de género requiere de esfuerzos de diversa índole, el  ISDEMU como institución responsable de velar por el cumplimiento de la PNM y la incorporación del enfoque de género en los diferentes sectores, incluye dentro de su estructura organizativa la Unidad de Capacitación encargada de implementar una estrategia de promoción y operativización de la Política Nacional de la Mujer (PNM), así como de la aplicación de la perspectiva de género en las diferentes esferas. Específicamente en el Área de Trabajo, se ha desarrollado desde 1998 un Plan de Capacitación a distintos niveles con el objetivo de sensibilizar y capacitar al personal del Ministerio de Trabajo y Previsión Social en diferentes temáticas del ámbito laboral desde una perspectiva de género, para la aplicación correspondiente en su quehacer.

Entre los temas desarrollados se tiene: 

· Sensibilización en Género, Violencia Intrafamiliar e igualdad de Derechos y Deberes entre hombres y mujeres en la legislación salvadoreña.

· Género y Administración de la Justicia en El Salvador.

· Género, Derechos Humanos y su aplicación en la Legislación Laboral Salvadoreña.

· Derechos Humanos y Legislación Laboral desde la perspectiva de género.

· Aplicación del enfoque de género en las Políticas Públicas.
· Transversalidad de Género en los Ministerios y Órgano Judicial.

· Introducción de la perspectiva de género en las estadísticas públicas.
· Indicadores de Género para la aplicación de la PNM.

· Sistematización con enfoque de género.

El MINTRAB ha sido capacitado en diferentes temáticas orientadas a fortalecer la incorporación de la PNM y el enfoque de género dentro de su quehacer institucional, por ser el principal ejecutor de la PNM en el Área Trabajo y la incorporación de acciones concretas en beneficio de las mujeres trabajadoras.

MEDIDAS PARA REDUCIR LA BRECHA SALARIAL EXISTENTE ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y PROMOVER IGUAL REMUNERACIÓN PARA EL MISMO TRABAJO, O PARA UN TRABAJO DE IGUAL VALOR.

El marco jurídico referente al régimen salarial en El Salvador está contenido en la Legislación Nacional como son el Código de Trabajo, la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo, y los Convenios y Acuerdos Internacionales.

En primer plano la Constitución de la República regula la remuneración en el Art. 38 Numeral 1° el cual expresa que en una misma empresa o establecimiento y en idénticas circunstancias, a trabajo igual debe corresponder igual remuneración al trabajador, cualquiera que sea su sexo, credo o nacionalidad.

La ley secundaria contenida en el Código de Trabajo en su Art. 123 regula que los trabajadores que en una misma empresa o establecimiento y que en idénticas circunstancias desarrollen una labor semejante devengarán similar remuneración cualquiera que sea su sexo, edad, raza, color, nacionalidad, opinión política o creencia religiosa. El Art. 124 manifiesta que la desobediencia por parte de los patronos a lo ordenado en el artículo anteriormente citado, dará derecho a los trabajadores afectados para demandar  la nivelación de salarios.

La legislación nacional también encuentra apoyo en la ratificación de los instrumentos internacionales disponibles.

En base al  Convenio 111 de la OIT y el Convenio 100 sobre igualdad de remuneración, relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 1966) en su Artículo 7 establece: Los Estados Partes en el Presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:

· Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores

· Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;    

La Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) en el Artículo No.11 apartado 1 en el literal b)establece el derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo y en el d) establece el derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igual trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo.

MEDIDAS PARA EQUIPARAR A LAS TRABAJADORAS DOMÉSTICAS Y RURALES Y LAS MAQUILADORAS CON OTROS TRABAJADORES ASALARIADOS.

Dentro del Código de Trabajo, también se contempla la regulación del trabajo doméstico y el trabajo agropecuario (rural). En el caso del trabajo doméstico, se incluye términos de contratación, alcances del trabajo doméstico, retribución, horario de trabajo, prestaciones, tiempo de prueba y causales de terminación del contrato.

Para el trabajo agropecuario, entendido como el trabajo que se realiza en el campo, en labores propias de la agricultura, la ganadería y demás íntimamente relacionadas con éstas, se consideran la forma y condiciones de la contratación, duración de la jornada ordinaria de trabajo y prestaciones.

Las mujeres que laboran en el sector maquila están cubiertas por el Código de Trabajo, con todos los derechos y obligaciones que el mismo establece. 

Por su parte, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MINTRAB), en el marco del cumplimiento del Área Trabajo de la Política Nacional de la Mujer, ha dado prioridad a la atención de sectores que involucren mayoritariamente a mujeres en el proceso productivo, como el caso de la maquila, a través de acciones concretas, tales como:

· Creación de oficinas del MINTRAB en las zonas francas o recintos fiscales, como medida preventiva para salvaguardar los derechos de las trabajadoras, adscritas a la cartera de trabajo y cuyo rol es el de servir como ente mediador entre empleadores(as) y trabajadoras.

· Creación de una unidad de monitoreo y análisis de las relaciones laborales, especialmente en las zonas francas y recintos fiscales, cuya función consiste en realizar estudios periódicos sobre el comportamiento del mercado de trabajo para retroalimentar la política laboral del sector.

· Elaboración de una Política Nacional de Seguridad Ocupacional, que busca integrar los esfuerzos públicos y privados para la promoción de una cultura de prevención de accidentes de trabajo, que garantice el derecho a condiciones de trabajo dignas y seguras, a la vez que potencie el desarrollo productivo como resultado de un ahorro de costos asociados a los riesgos ocupacionales y de la mejora de los estándares de trabajo.

Por otra parte, el Código de Trabajo, incorpora la sección denominada “Del Trabajo de las Mujeres” (Código de Trabajo, Capítulo IV, Sección Segunda), en la cual se regula el tratamiento que una mujer en estado de gravidez y posterior al mismo debe recibir, con miras a ser protegida ante dicha función social.

MEDIDAS SOBRE ACOSO SEXUAL.

El Gobierno de El Salvador, consciente de esta situación como un atentado a la dignidad y al valor de la persona humana, ratifica la Convención Belém Do Pará en el año de 1995, con miras a contribuir en la protección de los derechos de la mujer y a la eliminación de situaciones de violencia que puedan afectarlas.

En la normativa nacional, con la entrada en vigencia del nuevo Código Penal en 1998, se incluye como figura delictiva el acoso sexual en el Artículo 165 Código Penal al definirlo como un ataque a la libertad sexual, en este contexto y a efecto de mejorar sustancialmente la aplicación judicial del tipo penal referido, es que el pasado 25 de Noviembre del año 2003, en el marco de la celebración del Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador reforma este artículo, como resultado de los esfuerzos realizados por diferentes instituciones públicas y privadas  por endurecer la legislación en materia de delitos contra la libertad sexual y el acoso sexual, elevando su penalidad a tres años de prisión.

Otra de las iniciativas, en el ámbito normativo de carácter administrativo, con que se cuenta a la fecha, en el tema del Acoso Sexual en el ámbito laboral, es la implementación en el año 2001 del “Reglamento Interno contra la Discriminación y el Acoso Sexual en el Ámbito Laboral del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, el cual fue elaborado en coordinación del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y el ISDEMU y la creación del “Comité de Aplicación del Reglamento”.
MECANISMOS O INSTITUCIONES QUE REGLAMENTEN LAS NORMAS SOBRE EL TRABAJO Y LA SALUD EN EL SECTOR INFORMAL.

A nivel de sector informal, las normas sobre el trabajo y la salud son reglamentadas por el Código de Trabajo, el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores (Convenio No. 155) y el Reglamento General sobre Seguridad e Higiene en los Centros de Trabajo. Es de acuerdo a ésta normativa que son salvaguardados los derechos laborales en el sector informal.

AREA DE JUSTICIA.

ANTECEDENTES GENERALES.

MEDIDAS PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO A LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS VINCULADOS AL SISTEMA DE JUSTICIA.

Aumento de la participación de las Mujeres en La Corte Suprema de Justicia:

Consideramos importante señalar, que uno de los avances más significativos que hemos tenido en el quinquenio 1999-2004 para nuestro país, con respecto a la participación de las mujeres en posiciones de poder en el sistema de justicia, se ha dado  en lo que respecta a la conformación actual de la Corte Suprema de Justicia, de la Republica de El Salvador, con el actual nombramiento de cinco prestigiosas mujeres profesionales de las Ciencias Jurídicas, al cargo de Magistradas de este Supremo Tribunal, tanto propietarias y suplentes, dichas profesionales son: la Doctora Victoria Marina Velásquez de Avilés, Presidenta en funciones del Máximo Tribunal y actual Magistrada de la Sala de lo Constitucional, fue quien presidió el pasado 11 de septiembre del año 2003 la Corte Plena, donde estuvieron presentes la Licenciada. Emma Dinorah Bonilla de Avelar, Magistrada Suplente de la Dra. Velásquez de Avilés de la Sala de lo Constitucional; Dra. María Elisa de Contreras, Magistrada Suplente del Dr. Mauricio Alfredo Clará, de la Sala de lo Constitucional; Licda. Mirna Antonieta Perla Jiménez, Magistrada Propietaria de la Sala de lo Civil y Licenciada. Elsy Lobos de Dueñas, Magistrado Suplente del Lic. Miguel Angel Cardoza Ayala, de la Sala de lo Contencioso Administrativo. 
La participación de la mujer salvadoreña, por tanto se ésta ampliando a otros campos públicos, tan importantes para la democratización del Estado de Derecho en nuestro país, al acceder al Sistema de Justicia, desde sus máximas autoridades, que  son las que  precisamente definen las líneas de actuación del Sistema de Justicia y es precisamente desde este contexto, que se ha planteado la elaboración y desarrollo de la POLÌTICA DE GENERO PARA EL SISTEMA DE JUSTICIA, lo cual fue divulgado recientemente por la Magistrada de la Sala de lo Civil Licenciada Mirna Perla, quien además forma parte de la RED INTERGUBERNAMENTAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÈNERO, la cual trabaja por la erradicación de la violencia de género y por el mejoramiento de la calidad de la atención a las mujeres victimas de violencia intrafamiliar y de delitos sexuales; y es precisamente en este esfuerzo que se trabajo desde el mes de febrero del año 2003 en la elaboración del PRIMER MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE APLICACIÒN DE LA LEY CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, instrumento que tiene como principal objetivo el unificar criterios de aplicabilidad de esta normativa con el enfoque de genero y la prioridad de la atención a las victimas de la violencia intrafamiliar. 

En este contexto, el pasado 31 de marzo del 2004, se firmó El Convenio de Cooperación entre todas las instituciones vinculadas al proceso de aplicación en sus fases administrativa, policial y judicial de la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, con el propósito de unificar criterios de atención a las personas víctimas de este flagelo social y este esfuerzo ha venido a fortalecer el programa de Capacitación sobre la Perspectiva de Género y la Erradicación de la Violencia contra la Mujer.

Este importante Acuerdo Interinstitucional, ha sido acompañado por la Delegada Titular de El Salvador ante la Comisión Interamericana de Mujeres de la OEA, en el marco de la aplicación de la CONVENCIÒN DE BELEM DO PARA y del Programa Interamericano de Derechos Humanos de la Mujer, que desarrolla, en esta dinámica se ha promovido la firma de un Convenio de Cooperación entre la Delegación de El Salvador ante la CIM-OEA y el Consejo Nacional de la Judicatura, que constitucionalmente tiene las facultades de capacitar a todos los jueces y juezas del Sistema de Justicia a nivel nacional, en tal sentido, se ha programado la capacitación sistematizada del Manual de Procedimientos para la aplicación de la legislación referida para un periodo de tres años a todos y todas los y las aplicadores del Sistema de Justicia a nivel nacional, conjuntamente con el Ministerio Publico, constituido por la Procuraduría General de la Republica, la Fiscalía General de la Republica y la Procuraduría para los Derechos Humanos, así como también la  Policía Nacional Civil y el Instituto de Medicina Legal  a efecto de divulgar el Manual de Aplicación de la Ley contra la Violencia Intrafamiliar.

En este esfuerzo también ha participado el Consejo Nacional de la Judicatura, a través de la Escuela de Capacitación Judicial, que coordina el Área de Justicia y Genero, que tiene como objetivo programático general la capacitación sistematizada a los operadores del sistema para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, en el marco de la aplicación de la Convención de Belem Do Pará y de Ley contra la Violencia Intrafamiliar.
También se encuentra en proceso de aprobación por parte del Consejo Nacional de la Judicatura la transversalidad del Enfoque de Género en la Currícula de las ,materias que se imparten en la Escuela de Capacitación Judicial, con respecto a aplicación de los procedimientos de las materias de Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho Penal, Procesal Penal, Derecho del Trabajo, Derecho de Familia, Métodos Alternos de Disputas, Arbitraje, Mediación, Conciliación  y demás ramas del Derecho Público y Privado, con la finalidad de tomar en cuenta este enfoque en lo que respecta al enfoque de género al Sistema Legal vigente, a efecto de que las mujeres tengan un mayor y mejor acceso al sistema de justicia en todos los procesos judiciales que sigan tanto como demandantes y demandadas; dándole así cumplimiento a la igualdad jurídica, como principio constitucional vigente. 

MEDIDAS PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LAS FACULTADES DE DERECHO.

El Ministerio de Educación de El Salvador a través de la Dirección Nacional de Educación Superior, ha  informado a las instituciones de Educación Superior de la necesidad de incorporar en sus currículos educativos la  perspectiva de género, que promueva la igualdad y equidad entre los géneros y el respeto a los derechos de las mujeres contemplados en la Legislación Nacional.  

Las Universidades salvadoreñas han incorporado la temática del respeto a los Derechos Humanos de las Mujeres en reciprocidad con la búsqueda de la igualdad y equidad entre los géneros, en cumplimento a la aplicación de los Tratados Internacionales sobre los Derechos de la Mujer como son la Convención de la CEDAW y las Convenciones del Sistema Interamericano misma que debe fomentarse en todos los niveles educativos y más aún en los futuros / as profesionales del nivel superior.  

Estos esfuerzos se desarrollan para dar cumplimiento a la Ley contra la Violencia Intrafamiliar en su Capítulo II Art. 6 literal j, en el que se expresa: “Incorporar a los programas de estudio de las carreras de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, del  área de Salud Pública de las Universidades estatales y privadas y la Academia Nacional de Seguridad Pública, la capacitación en la dinámica de la violencia intrafamiliar, así como de la normativa legal correspondiente.”  

La más reciente reforma a la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, extiende la obligación a todas  las Universidades de “Incorporar a los programas de estudio de las carreras de Educación Superior, de las   Universidades   estatales, privadas y de la Academia Nacional de Seguridad Pública, la capacitación en la dinámica de la violencia intrafamiliar, así como de la normativa legal correspondiente, las formas de previsión y su tratamiento.” 

La Dirección de Educación Superior ha dado seguimiento al cumplimiento de éstas exigencias, al vigilar su incorporación en los programas de las carreras universitarias, también realiza esfuerzos para que las universidades incluyan en sus investigaciones y en los trabajos de grado de sus alumnos y alumnas egresados, temas que aborden la problemática de la condición y posición de las mujeres salvadoreñas.

Medidas para Incorporar la Perspectiva de Género en la Reforma de los Procesos Penales.

Al respecto debemos mencionar que en la Asamblea Legislativa, se ha conformado una Mesa Interdisciplinario con asesoras y asesoras legislativas y de las diferentes Fracciones Políticas que la conforman, asi como Asesores Legales de las diferentes instituciones de los Órganos Ejecutivo y Judicial, que manejan la perspectiva de género con relación al fenómeno jurídico, en este sentido se estudian y analizan las diferentes propuestas legislativas y se incorporan la dinámica de los derechos humanos para tener una legislación acorde con los compromisos internacionales reconocidos por El Salvador.

En este sentido se le ha dado participación activa también a los Organismos de Mujeres y a la COMISIÒN JURÌDICA que coordina el INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO DE LA MUJER, en lo que se refiere al AREA DE LEGISLACIÒN, con la finalidad de superar los perjuicios y estereotipos legales que anteriormente tenia el  componente legal.

En tal sentido y tomando en cuenta esta estrategia transversal del enfoque de género tan importante, es que se han aprobado las reformas a la LEY CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, las reformas al Capítulo relativo a los Delitos contra la Libertad Sexual en cuanto al aumento de las penas y a la valoración probatoria, así como a la temática de la Explotación Sexual Comercial, que desarrollo lo relativo a las diferentes formas de explotación sexual comercial, reformas que fueron aprobadas el pasado 25 de Noviembre de 2003.

Se ha consolidado dicho espacio técnico y se ha elaborado un PLAN DE TRAJO, para los diferentes Proyectos de Ley que se encuentran en estudio en la Asamblea Legislativa.

Desarrollo de un sistema estadístico desglosado por sexo, edad, discapacidades, origen y otras categorías que correspondan

En El Salvador la Dirección General de Estadísticas  y Censos, dependencia del Ministerio de Economía, se encarga de la recolección y publicación de Estadísticas Oficiales de la República. En esta institución existe la unidad “Estadísticas Culturales y Judiciales”, que procesa información relativa al sector Justicia, proporcionada por la Corte Suprema de Justicia, los Juzgados de Paz, Instrucción, Instancia y Sentencia.

Las estadísticas proporcionadas por esta unidad son las siguientes:

· Sumarios concluidos en los juzgados de Paz Instrucción, Instancia y Sentencia, por clase de delito, según departamento y distrito judicial.

· Personas enjuiciadas en los Juzgados de Paz, Instrucción, Instancia y Sentencia, por calidad del Reo (presente, ausente) por sexo.

· Personas enjuiciadas en los Juzgados de Paz, Instrucción, Instancia y Sentencia por delitos contra la vida y la integridad personal (Homicidio, Aborto, Lesiones, de Peligro para la Vida y la Integridad Personal.), según departamento y distrito judicial.

De las personas enjuiciadas en los juzgados de Paz, Instrucción, Instancia y Sentencia por calidad del Reo y sexo, según el delito cometido están:

· De acuerdo a Reo presente se encuentran 5,708 personas de las cuales en el año 2000, correspondían a un 94% hombres y 6% mujeres;  como Reos Ausentes en el año 2000 totalizaban 8,347 de estos un 86% corresponde al sexo masculino y un 14% al femenino.

· En el delito relativo a la vida del ser humano en formación un 33.33% corresponde al sexo femenino como reo presente y un 66.66% al masculino. Como reos ausentes un 31% corresponde a mujeres y 69% a hombres, en el delito relativo a la vida del ser humano en formación.

Programas de Capacitación en Materia de Genero para el personal de los Ministerios de Justicia y de las Oficinas del Procurador General

El Ministerio de Justicia, se fusionó desde el año de 1999 con el Ministerio de Gobernación, esta institución forma parte del Órgano, en tal sentido sigue teniendo un rol muy importante con respecto a las iniciativas de ley de la Presidencia de la República, al mismo tiempo que maneja el control de la seguridad pública con respecto a las directrices que se toman con la Policía Nacional Civil.

Con respecto a la Procuraduría General de la República y conforma el Ministerio Público, que tiene una vinculación muy importante con las mujeres, ya que a través de ella se demandan de manera administrativa las cuotas alimenticias, los reconocimientos de hijos e hijas y lo relativo  a la problemática de la violencia intrafamiliar, la solución de los conflictos laborales en la etapa administrativa y lo relativo  a los derechos reales, así como la protección legal de la niñez y adolescencia.

En este contexto de funciones institucionales, durante el período de ejecución de la Política Nacional de la Mujer (1997 al 1999 y 2000 al 2004), se ha trabajado conjuntamente con la Unidad Técnica Ejecutiva del Sector de Justicia que esta adscrita al Ministerio de Gobernación y la Escuela de Capacitación Judicial, en coordinación con el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer, ISDEMU, por lo que han ejecutado de manera sistemática y continua programas de capacitación en materia de: Género, Derechos Humanos de la Mujer, Violencia Intrafamiliar, vista como eje transversal con la finalidad de incentivar la prevención, la denuncia y la atención al problemáticas del acceso al sistema de justicia por parte de las mujeres.

Los procesos de capacitación han sido implementados desde los niveles de toma de decisiones hasta los niveles operativos y de atención.

Con respecto a los funcionario de alto nivel que tienen relación con la toma de decisiones, han sido capacitados: Diputadas(os), Magistrados(as), Jueces y Juezas; a nivel nacional, y en el sector operativo se ha capacitado a personal técnico, que integra los equipos multidisciplinarios que intervienen en el sistema de justicia, asì como; psicólogos, trabajadores sociales, educadores y abogados en general de ambos sexos, tomando en consideración el enfoque de derechos humanos de la mujer.

El ISDEMU desde su creación ha implementado programas de capacitación en la temática de género, violencia intrafamiliar y en las diferentes Áreas de la Política Nacional de la Mujer, ofreciendo cursos especializados, en los cuales se ha contado con la participación de profesionales provenientes de estas instituciones y de otras como la Fiscalía de la República, que es la responsable de la investigación del delito en nuestro país.

Como gran resultado de estos procesos de capacitación, hoy se ejecutan acciones con perspectiva de género y se cumple con lo dispuesto en la Política Nacional de la Mujer.

Programas de Capacitación sobre los derechos humanos de la Mujer y Aspectos Relativos al Género, destinados al Personal Penitenciario

La Dirección General de Centros Penales, que es una Dependencia del Ministerio de Gobernación, también se ha sumado a los esfuerzos de capacitación, con el enfoque transversal de género y en la prevención y atención de la Violencia Intrafamiliar. Principalmente se ha capacitado a personal técnico, tales como: Trabajadores Sociales, Psicólogas y Abogadas(os), que conforman los

También ha logrado ejecutar capacitaciones orientadas a la sensibilización de la población reclusa, en la anterior temática.

Dentro de los últimos programas creados por el Sistema de Justicia, está el programa de Prueba y Libertad Asistida y el total de profesionales que integran los equipos interdisciplinarios, han sido capacitados en los aspectos relativos al Género, Derechos Humanos y la prevención y atención de la Violencia Intrafamiliar.

Medidas que contemplen las necesidades integrales de las mujeres en prisiones y centros de detención, incluyendo la salud, el empleo, la educación y los derechos reproductivos y sexuales.

En 1998 se crea el Departamento de Prueba y Libertad Asistida (DEPLA), de la Corte Suprema de Justicia.

Este Departamento contempla programas de reinserción productiva de las mujeres a la sociedad, que tiene componentes: educativos, capacitación vocacional y trabajo.

A través de los equipos multidisciplinarios, se brinda seguimiento a cada caso, ya que el porcentaje de mujeres reclusas en libertad asistida es bajísimo.

El Ministerio de Salud y Asistencia Social, implementa en forma permanente Programas de atención orientados a la salud reproductiva de las mujeres en prisiones; ejecutándolas a través de la Unidad de Salud de Ilopango, municipio donde está ubicado el principal centro de readaptación para Mujeres. Los programas son coordinados con la dirección general del Centro Penal:

1- Atención a Morbilidad: Consulta médica.

2- Promoción de la salud: ITS VIH/ SIDA, estilos de vida saludable.

3- Programa de salud reproductiva: papanicolao, atención del embarazo, planificación familiar.

Medidas para garantizar que las mujeres en prisión tengan contacto con sus hijos.

Nuestra legislación penitenciaría permite que las internas tengan consigo a sus hijos menores, hasta los cinco  años, ya sea que hayan nacido en el Centro o que los lleve con ella a su ingreso.  Asimismo, se ha destinado un sector especial (materno-infantil); en el cual se alojan cuarenta (40) mujeres con sus respetivos hijos e hijas y  cinco (5) mujeres embarazadas.

También se cuenta con una guardería donde los niños y niñas permanecen cuando sus madres asisten a clases o desarrollan actividades laborales.

Se otorga permiso especial a la interna para visitar a su hijo o hija enferma fuera del Centro.

Los días jueves y domingo que son los días de visita general se permite el ingreso de los hijos  e hijas de las internas de  cualquier edad.

Área de Educación

Políticas que promuevan la igualdad de género y programas que generen en los y las principales responsables por la formulación de políticas, conciencia sobre la importancia de la perspectiva de género.

Según el Informe “El Salvador 2000. Logros y Desafíos de la Educación”, entre 1992 y 2000 las oportunidades educativas en todos los niveles, desde educación parvularia hasta educación media se han ampliado en cobertura: las tasas brutas de matrícula han crecido de 1992 al año 2000, en parvularia tuvieron un incremento anual de 2.4 puntos porcentuales, lo que permitió pasar del 22% en 1992 a 42% en el 2000, en Tercer Ciclo de Educación Básica se experimentó un crecimiento de 17 puntos porcentuales y en Educación Media se aumentó en 15 puntos porcentuales. La brecha de género entre hombres y mujeres en cuanto al analfabetismo ha mostrado significativas reducciones, la tasa nacional para las mujeres en el año 2000 era de 22.3% y la de los hombres del 16.0%, sin embargo, el porcentaje de analfabetismo en las mujeres jóvenes (15 a 23 años) ha mostrado una tendencia más significativa a la baja hasta igualar las tasas en relación a los hombres, lo que no sucede con las mujeres de grupos de mayor edad. Estos avances demuestran el impacto que en la población de hombres y mujeres tienen los distintos programas de cobertura que ejecuta el Ministerio de Educación, que guardan estrecha relación con el Plan Decenal 1994-2004, el cual pretende mejorar la equidad educativa y la democratización de la educación a través de la ampliación de los servicios educativos.

La Política Nacional de la Mujer (PNM) en el área de Educación, se complementa con los objetivos del Plan Decenal del Ministerio de Educación en el sentido de aumentar la equidad y democratizar la educación de niños y niñas, mujeres y hombres, para lograr desde los centros escolares, la cultura de género y la igualdad de oportunidades. En la PNM el objetivo específico del área establece “Incrementar el acceso de las niñas y mujeres a la Educación Formal y No Formal, tomando en cuenta sus necesidades e intereses, modificando las prácticas sexistas que se presentan en el proceso educativo y en los componentes y contenidos del Currículo Nacional, así como fomentar la cultura de género y socialización en la comunidad educativa”. 

El Ministerio de Educación es el principal ejecutor del área de Educación, para estos efectos ha nombrado una Enlace Oficial y una Comisión de seguimiento de todas las Direcciones de la Institución,  quienes ejecutan desde su propio trabajo todas las acciones planteadas, contando con el apoyo técnico y monitoreo constante del Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). 

Gracias a estos esfuerzos, el Ministerio de Educación salvadoreño ha introducido el enfoque de género como eje transversal en el currículo nacional desde Educación Parvularia, Básica y Media; asimismo, el enfoque está presente en la producción de materiales educativos que edita el Ministerio y que se distribuyen de forma gratuita en todas las escuelas del país. También se han desarrollado capacitaciones específicas al personal docente, sobre la equidad de género en el aula, se les ha dotado de herramientas pedagógicas para la utilización del enfoque y erradicación del sexismo, se ha atendido la producción de estadísticas con enfoque de género.

Dada la importancia que el Ministerio brinda al cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer, existe el Programa Educación para la Vida cuyo principal objetivo es contribuir a la formación de la niñez, la adolescencia y juventud, para tener una autoestima fuerte, aprender a conducir sus emociones, su sexualidad, apliquen la igualdad de género y  cuenten con un proyecto de vida definido. Este Programa se convierte en el referente de género desde el Ministerio, ya que sus componentes contemplan la perspectiva de género, la que es aplicada transversalmente en todas las actividades que se ejecutan dentro del Programa a nivel educativo formal (Desarrollo Curricular, Desarrollo Profesional Docente, Asesoría Pedagógica) y no formal (Jóvenes brigadistas, madres y padres de familia, jóvenes participantes en Escuelas Abiertas)
.

Este programa es coordinado con los Ministerios de Educación, Salud Pública y Asistencia Social y la Secretaría Nacional de la Familia. Los principales logros del programa son: Ejecución y seguimiento del Proyecto “Educación de la Niña”, Ejecución del Curso “Habilidades para la vida” con énfasis en la Educación de la Niña, Elaboración y validación de “Normas para la prevención y procedimientos de atención de la adolescente embarazada y madres en los centros escolares” y “Normas de prevención, detección y procedimientos de atención del abuso sexual en los centros escolares”; Elaboración y producción de material educativo (afiches, trípticos, Cds, folletos, textos para docentes, etc.) sobre sexualidad, VIH-SIDA, Resolución de Conflictos.

Mecanismos para promover la equidad e igualdad de género en las instituciones de enseñanza.

El Ministerio de Educación ejecuta, desde 1997, la Política Nacional de la Mujer y, a partir del 2002, la Política Nacional de la Niñez y Adolescencia, que orientan a visualizar acciones para atender con equidad a la niña, promover el desarrollo integral del niño y de la niña, y garantizar su protección contra  todo tipo de violencia,  explotación, malos tratos y  discriminación.

En los  “Fundamentos Curriculares de la Educación Nacional”, el eje transversal sobre la igualdad de oportunidades busca promover cambios de actitud con respecto a la percepción y tratamiento de los géneros en el ámbito familiar , escolar y comunitario, a fin de consolidar un proceso social  que promueva la igualdad de derechos, sin distinción alguna de raza, creencia, condición social o sexo, capaz de eliminar estereotipos de subestimación y discriminación genérica. 

Educar con equidad en el aula es atender a las niñas y a los niños en sus necesidades específicas, promover sus  ideas y sus  participaciones con igualdad de oportunidades para ambos. Asimismo, educar con equidad es promover genuinos  valores humanos, éticos y democráticos que, por ende, nos llevan  a la construcción de una sociedad libre de estereotipos y marginación entre los sexos.

En el período 1999 – 2004, el Ministerio de educación y la Secretaría Nacional de la familia unieron esfuerzos para  mejorar las prácticas pedagógicas centrando la atención de la eliminación del sexismo en las aulas, mediante la dotación de instrumentos y recursos que ayuden a visualizar  con mayor facilidad todo rasgo de discriminación, marginación y exclusión que no permite el  desarrollo pleno de la persona humana.

Estas herramientas para la equidad de género en el aula son utilizadas por el personal docente para  observar  el  uso del lenguaje en  el trato al niño y a la niña , el uso de  metodologías que promueven la equidad y a la vez desarrollar los contenidos curriculares, observar con espíritu crítico los  materiales educativos, el uso del espacio físico y el fomento de la responsabilidad conjunta en todas las actividades de la escuela y del hogar.

La equidad de género en el aula se vincula con el discurso del maestro o de la maestra, con la tarea comunicativa en el aula. 

La equidad de género se advierte en la concepción y forma como el maestro/a disciplina o corrige y educa en valores humanos a alumnos/as.

ACCIONES EN EDUCACION:

1. Investigaciones para definir líneas de base 

2. Institucionalización del enfoque de género en  los programas, planes y proyectos nacionales.

3. Ampliación de oportunidades con equidad y enfoque de género.

4. Capacitación docente para el manejo del enfoque de género

5. Progresiva producción de las estadísticas  educativas con enfoque de género

6. Atención a la deserción y las causales de género

7. Fortalecimiento de la educación en salud sexual y reproductiva en los centros escolares y en un marco de valores, para la reducción del embarazo adolescente y  la ITS incluyendo el VIH/SIDA.

8. Atención del entorno escolar en los que los niños y niñas se sientan felices de aprender

9. Educación para la vida que vaya mas allá del plano académico.

10. Producción de materiales educativos “ paquete de g´nero” para eliminar el sexismo en los centros escolares: Educación con equidad, Normas de convivencia y equidad en los centros educativos, Investigación Acción Hacia la Equidad, la transversalidad de género en la currícula nacional.

11. Coordinación con ONGs  para formar alianzas para la prevención de la violencia de género y en la  producción de materiales educativos.

MEDIDAS AFIRMATIVAS MINED Y SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA:

1. Normativa para la atención de la adolescente embarazada y garantía  de la continuidad educativa de la madre adolescente sin discriminación.

2. Normativa para la erradicación del abuso sexual en los centros escolares

3. Asignación de becas con criterios de género para garantizar la continuidad educativa de la niña. 53% son a mujeres.

4. Programas de estrategias para la continuidad educativa de la niña, comprende  sensibilización, redes y alianzas, gestión local, formación de lideres en habilidades para la vida y género para trabajar entre pares. 

Un mecanismo importante iniciado desde el Ministerio de Educación para promover la equidad e igualdad de género en los centros escolares es el Diplomado “Especialistas para la Vida”.
 Este diplomado realizado en el año 2002, tiene como principal objetivo:  “potenciar a asesores y asesoras pedagógicos en el manejo de los ejes transversales para motivar en los y las docentes, cambios de actitudes y conductas que mejoren las metodologías de enseñanza y el aprendizaje de habilidades y destrezas, fomentando habilidades sociales que permitan en los y las estudiantes el desarrollo de la autoestima, el auto cuidado, la equidad de género, y las habilidades de asertividad,  creatividad, valores sociales, respeto y auto respeto, como base para aprender a vivir juntos/ as y educarse para la vida”.

Este diplomado es un mecanismo importante para incorporar en los centros escolares la práctica de la equidad de género pues brinda herramientas a los y las docentes para que fomenten en el ámbito pedagógico la implementación de prácticas de equidad de género y fomento de la educación de las niñas.

En el marco de este diplomado se ha distribuido material de “Equidad de género en el aula”  (CD’s, Vídeos y material impreso) a 500 Centros Escolares del país. En este proceso se elaboró una investigación de línea de base en diez centros escolares para construir una aproximación diagnóstica sobre las prácticas de equidad de género en el aula, además, se elaboró el material “Instrumentos educativos para la Equidad de Género en el Aula” el cual aborda herramientas prácticas de aplicación de la igualdad y equidad de género en el quehacer educativo. 

Otro mecanismo son las capacitaciones que el Ministerio de Educación e ISDEMU han ejecutado sobre la “Igualdad de Oportunidades en Educación”. Esta capacitación se ha brindado a Asesores y Asesoras Pedagógicos, quienes multiplican sus conocimientos con el personal docente, directores y directoras, madres y padres de Familia, de los centros escolares que tienen bajo su cargo.

Asimismo, desde el Programa Educación para la Vida se desarrollan continuas capacitaciones sobre la igualdad y equidad de género, con alumnos y alumnas, padres y madres de familia, de los centros escolares cubiertos con este Programa.

Programas de capacitación sobre la integración plena de la mujer destinados a educadores/ as en los distintos niveles de enseñanza.

El Proyecto de Capacitación a Docentes del Sistema Educativo Nacional en la prevención y detección de los casos de Violencia Intrafamiliar, Abuso Sexual y Maltrato Infantil, implementado de septiembre a diciembre de 2002, ha tenido como objetivo que los maestros y maestras de los 14 departamentos de El Salvador obtengan las herramientas técnicas necesarias para prevenir, detectar y atender a las víctimas de la violencia intrafamiliar, abuso sexual y maltrato infantil, y lograr un efecto multiplicador dentro de la comunidad estudiantil y con las Escuelas de Padres y Madres.

Este proyecto ejecutado en coordinación con el Ministerio de Educación, el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer a través del Programa de Saneamiento de la Relación Familiar y la UNICEF, busca dar cumplimiento a lo establecido en la Ley contra la Violencia Intrafamiliar de El Salvador, la que establece en el Art. 6, Literal g, la capacitación de las instituciones involucradas en la atención y detección de la Violencia Intrafamiliar.

En este sentido los maestros y las maestras del Ministerio de Educación se vuelven agentes de cambio para transformar las relaciones violentas de las familias en relaciones armoniosas que permitan la integración plena de las mujeres, niños, niñas, y hombres en sus familias.  

Con estas capacitaciones el personal docente fue sensibilizado y capacitado para la debida y oportuna atención de los casos de violencia intrafamiliar, abuso sexual y maltrato infantil, en sus respectivos centros escolares. 

Prácticas y políticas que resulten en los mayores niveles de asistencia de hombres y mujeres a las instituciones de enseñanza; mayor acceso de la mujer y menor tasa de deserción de hombres y mujeres en las instituciones de educación primaria y secundaria.

El Programa de Alfabetización y Educación Básica de Adultos/ as (PAEBA), que forma parte de los esfuerzos que se han desarrollado en El Salvador desde 1940 por reducir el analfabetismo, ha mejorado su fundamentación curricular -incorporándole el enfoque de género- y ampliando la cobertura. 

Esta práctica de alfabetización es uno de los esfuerzos realizados por el Ministerio de Educación de El Salvador, a través de la División de Educación de Adultos/ as, para incrementar los niveles de acceso a la educación tanto de mujeres como hombres, ya que a través de la formación de Círculos de Alfabetización en las zonas rurales y urbanas, se ha logrado minimizar la tasa de analfabetismo de adultos/as en cerca de 10 puntos porcentuales a nivel nacional.
 Según datos oficiales existe un 60% de mujeres matriculadas y un 40% de hombres, de una población total de 121, 530.
  

El Ministerio de Educación para disminuir la deserción de las adolescentes embarazadas y las que ya son madres del sistema educativo formal, cuenta con una política de no expulsión de estas jóvenes. Esta política se basa en el cumplimiento de la Ley General de Educación de El Salvador (Art.98), del Código de Familia (Art. 348), la Convención CEDAW, la Convención de Belem do Pará y también de la Política Nacional de la Mujer, Área de Educación 

Dentro de estos esfuerzos, el Programa de Educación para la Vida del Ministerio de Educación, en conjunto con la Secretaría Nacional de la Familia, el Ministerio de Salud Pública y UNICEF, están validando las “Normas para la prevención y procedimientos de atención de la adolescente embarazada y madres en los centros escolares”. Uno de los factores importantes en los niveles de deserción escolar de las jóvenes son los embarazos precoces, esta política del Ministerio de Educación Salvadoreño busca brindar continuidad al proceso educativo de estas alumnas.

El proyecto SAGE-El Salvador “Estrategias para el avance en la educación de la niña” ejecutado por el Ministerio de Educación y la Secretaría Nacional de la Familia, el cual contempló campañas de sensibilización sobre el tema de la educación de la niña en los diferentes medios de comunicación social: prensa, radio, vallas móviles, afiches, videos, entre otros, además de la realización de talleres de concientización con líderes y liderezas religiosas, adultos(as) y jóvenes.

Los principales logros de esta campaña fueron colocar el tema de la educación de la niña como punto de interés en la agenda nacional e involucrar en esta tarea a los medios de comunicación masiva del país.

Con el apoyo financiero de UNICEF, actualmente se le da seguimiento al Proyecto, a nivel de sensibilización de asesores(as) pedagógicas, quienes se convierten en agentes multiplicadores  del tema.

En el área de Educación y la preparación para la vida laboral: cambios de política que hayan dado lugar a cursos de estudios técnicos “no tradicionales” para mujeres, así como políticas para incrementar los programas de educación y/o capacitación para mujeres adultas.

El Ministerio de Educación de El Salvador a través de la Dirección Nacional de Educación Media, realiza el proyecto “Apoyo al proceso de reforma de la educación media en el área técnica: APREMAT” financiado por la Unión Europea desde 1999 a junio del 2004. El objetivo de dicho proyecto es “Mejorar la calidad del sistema de Educación Media Técnica y su nivel de equidad, especialmente la equidad de género”.

El proyecto APREMAT a través del apoyo a la Reforma Educativa de El Salvador, busca implementar cambios extensivos a la Educación Media Técnica con un conjunto de acciones orientadas a transformar 22 Institutos Nacionales de enseñanza Técnica -distribuidos en las tres zonas geográficas del país- en “Centros de Innovación Educativa”. El proyecto cuenta con ocho componentes: Investigación, Evaluación y planificación estratégica, Diseño Curricular, Desarrollo Profesional Docente, profesionalización de futuros y futuras docentes técnicas, Infraestructura y equipamiento, Especialización de los y las docentes, Educación No formal, Orientación Socio-profesional (todos los componentes cuentan con el eje transversal de género). 

A través del proyecto se han desarrollado acciones puntuales para mejorar y ampliar el acceso de las mujeres a carreras técnicas de educación media no tradicionales por ejemplo:  la “Investigación Diagnóstica sobre el sexismo en ocho Institutos de Innovación educativa de APREMAT” (2001) cuyos resultados sirven como línea de base para futuras estrategias de incorporación del enfoque de género,  elaboración y entrega técnica a docentes de los módulos “Igualdad de Oportunidades y Coeducación”, Creación de Comités de Género en los 22 Institutos Nacionales de Innovación Educativa, Desarrollo de Campañas para Incentivar a las Mujeres en Carreras Técnicas No Tradicionales para alumnas de noveno grado, Incorporación del enfoque de género como eje transversal en los módulos de formación inicial de docentes técnicos, Reestructuración curricular de los bachilleratos técnicos vocacionales de los Institutos de Innovación Educativa que forman parte de APREMAT. 

Descripción de una “BUENA PRACTICA” con respecto a género.


Nombre del Programa o Política Pública:

PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LA RELACION FAMILIAR (PSRF)


Fecha de implementación:

Inicio de Ejecución del Programa: Marzo de 1995 


Instituciones involucradas:

Para que sea posible la implementación y ejecución del programa, se cuenta con la participación de once instituciones gubernamentales, a través de un Convenio el cual tiene como finalidad apoyar y trabajar en forma conjunta las acciones de prevención, sanción y erradicación de la violencia intra familiar en lo relativo a la salud física, psicológica y sexual como a la condición social y jurídica, procurando con ello la integración, bienestar y desarrollo social, cultural y económico de la relación familiar.

Las instituciones integrantes del Convenio son las siguientes:

1. Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) como la institución rectora de la política nacional de la mujer y coordinadora del programa.
2. Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que institucionaliza eje transversal  de género en los servicios de salud en general, con especial en el área de violencia. 

3. Ministerio de Gobernación, por medio de Policía Nacional Civil, en unidades especializadas y que velan por el cumplimiento de la ley contra la violencia intrafamiliar. Este cuerpo policial cuenta con una Política de Género que facilita la gestión de este programa. 

4. Ministerio de Educación, que impulsa y apoyo el proceso educativo con equidad de género. 

5. Órgano Judicial, que institucionaliza y aplica las normativas referentes a la violencia de género.

6. Fiscalía General de la República, que apoya la aplicación de la normativa relacionada con la violencia de género en todas sus formas.
7. Procuraduría General de la República  que apoya los procesos de procuración y diligencias necesarias a favor de las mujeres víctimas de violencia.

8. Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y Adolescencia, como ente rector en todas las políticas nacionales relacionadas a la atención a la niñez y adolescencia, este  incorpora institucionalmente la visión de género a través de la atención integral a niñas y niños víctimas de violencia intra familiar. 

9. Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, que promueve la elaboración de políticas de género a nivel municipal. 

10. Instituto Salvadoreño del Seguro Social que adopta el abordaje de éste problema desde el área de salud sexual y reproductiva. 

11. Hospital Militar brindando una atención médica a las personas víctimas de violencia de genero. 

El Objetivo General del programa consiste en brindar atención a la población víctima de violencia de género, en lo relativo a salud física y mental, asistencia social y jurídica, con el fin de contribuir a la integración y fortalecimiento de la familia; alcanzando en esta forma, un desarrollo humano pleno en el seno de la familia salvadoreña.

Con la ejecución del Programa de Saneamiento de la Relación Familiar se espera atender  interinstitucionalmente la violencia de género con visión compartida, asegurando a las personas víctimas un abordaje integral que les permita superar los daños ocasionados por la violencia, asi como, rehabilitar sus vidas, promoviendo de esta forma familias y  comunidades libres de violencia de género. 

Objetivos Específicos:

I. Impulsar y desarrollar el área preventiva de la violencia contra la mujer tanto dentro como fuera de la familia y de la agresión sexual, realizando acciones de sensibilización en la población salvadoreña y a los(as) prestatarios(as) de los servicios de las instituciones gubernamentales, no gubernamentales, gobiernos locales y empresa privada.

II. Establecer los mecanismos que garanticen la atención integral con eficacia, eficiencia y calidez en las áreas emocional, psicológica, médica, legal a las víctimas de violencia y abuso sexual con la participación de organismos gubernamentales, no gubernamentales, municipales y empresa privada.

III. Consolidar la realización de estudios prospectivos y de diagnóstico actualizados que permita fortalecer la definición de estrategias para prevenir y erradicar la violencia.

Descripción del Programa de Saneamiento de la Relación Familiar

En El Salvador, la violencia de género, tanto en el ámbito público y privado ha significado durante muchos años de nuestra historia, uno de los impactos más negativos  para el desarrollo de las mujeres, lo cual además de vulnerar sus vidas, deja secuelas muy graves, que afectan la calidad de vida de las mujeres en las diferentes etapas de sus vidas.

Durante los años de reconstrucción nacional post-conflicto, algunos fenómenos sociales, como la violencia de género comenzaron a formar parte importante en las estadísticas judiciales e impactaban en la opinión pública salvadoreña.

Las instituciones tanto públicas y privadas encargadas de atender esta problemática no contaban con procesos integrados de carácter multidisciplinario para la atención de la violencia contra las mujeres. La normativa jurídica, no daba respuesta categórica ante este fenómeno social, hasta la entrada en vigencia en el año de 1996 de la Ley contra la Violencia Intrafamiliar, la cual desarrollo un mecanismo de atención multidisciplinario que conforma una red de apoyo a las victimas a través de programas especializados para atender a las victimas directas e indirectas de este problema social.  

En este contexto, incluso anterior a la normativa referida, nace el Programa de Saneamiento de la Relación Familiar desde el año de 1995, atendiendo aquellos casos de violencia intrafamiliar de forma interinstitucional y facilitando los procesos de atención, demanda y prevención de las víctimas frente a las distintas instituciones tanto del sistema de justicia, como del componente social.

A medida que el Programa se ha desarrollado en el tiempo se ha logrado consolidar de manera efectiva los procesos de atención en donde la calidad de la atención, es requisito indispensable para el personal altamente calificado que trabaja con las mujeres beneficiarias del mismo.

El Programa distingue dos áreas de atención a la población, como son: la prevención y la atención a las víctimas, desde el ámbito interinstitucional y local focalizando así la emergencia y la inmediatez del servicio. 

En el Àrea de Prevención.

Se atiende a la población por medio de diversas metodologías de Información, Educación y Comunicación, adaptadas a las necesidades especiales y de acuerdo a las características de las poblaciones, teniendo como objetivo un cambio positivo de comportamiento y actitud frente al problema de la violencia de género. 

Los Centros de Estudio, lugares de trabajo, los espacios comunitarios, las universidades, son los principales escenarios donde se da a conocer que la violencia puede ser denunciada, prevenida y eliminada.

En lo referente al área de atención integral a las personas víctimas de violencia, se interviene en los estados de crisis y su seguimiento, desarrollando grupos terapéuticos y de autoayuda específicos según tipo de agresión y grupos de edades, sin dejar de atender a las personas agresoras; realizando orientaciones jurídicas y seguimiento social en cada caso, que incluye el  acompañamiento a las instancias aplicadoras de la ley.

En aquellos casos en los que existe un elevado riesgo para las personas víctimas de violencia,  contamos con un Albergue Temporal especializado, cuyo objetivo es proporcionar seguridad y condiciones básicas de recuperación a la mujer y sus hijas/os en estado de crisis producto de la  violencia intrafamiliar en todas sus formas.

El programa ha venido aumentando su cobertura adicional por medio del teléfono amigo de la familia, que atiende a personas víctimas de violencia por medio de personal especializado y capacitado para el abordaje de los casos por medio de la consejería telefónica, que se traduce en   el acercamiento de la víctima al programa, o en el desplazamiento inmediato al lugar de la víctima. Por lo que se ha planteado la regionalización de los Albergues Temporales, para atender a las mujeres violentadas; descentralizando así el servicio prestado.

Estrategias del Programa de Saneamiento de la Relación Familiar

Revisión y adecuación de la normativa nacional. 

La presencia en el convenio de 11 instituciones que trabajan coordinadamente para el abordaje de la violencia intrafamiliar facilita la posibilidad de una revisión del marco jurídico y fortalecer el sistema de atención de éste fenómeno. El ISDEMU ha creado la Comisión Jurídica Interinstitucional, que ha apoyado la gestión del programa mediante propuesta de reformas de ley relacionadas con el tema, con la finalidad de dar respuesta más pronta a las personas. Como parte de esta estrategia, actualmente hay más personas e instituciones que conocen el tema y pueden iniciar acciones de denuncia y prevención (maestros/as, vecinos/as, amigos/as, empleados del sistema de salud).

Aumento de Cobertura

Como parte de los esfuerzos de atender a la población el Programa de Saneamiento de la Relación Familiar se ha extendido a todo el país, brindando servicios de atención por medio de sus siete oficinas localizadas a lo largo y ancho del país.

Diseño de Instrumento de Política Pública

La ejecución del programa cuenta con el Plan Nacional para la Prevención y Atención de la Violencia Intrafamiliar,  estableciendo a través del mismo la corresponsabilidad de todas las Instituciones Gubernamentales, No Gubernamentales, Agencias de Cooperación Externa y Sociedad Civil, en aquellos esfuerzos encaminados a la erradicación de la violencia intrafamiliar. 

Sistema Estadístico de Violencia Intrafamiliar

Para conocer las dimensiones del fenómeno social de la violencia intrafamiliar, el Programa de Saneamiento de la Relación Familiar, muestra a la opinión pública, los principales rasgos de éste 

fenómeno, detallando dónde, cómo, cuándo, quiénes y con qué frecuencia, se realizan estos hechos; con el objetivo de crear conciencia y de mejorar la respuesta interinstitucional.

Promoción y Divulgación 

El ISDEMU ha creado iniciativas promocionales alternativas, tales como la referencia de los beneficiarios y beneficiarias del Programa de Saneamiento de la Relación Familiar, artículos y entrevistas radiales sobre los diferentes aspectos del tema, vallas y volantes.

También hemos implementado el proyecto de las Ferias Preventivas de la Violencia Intrafamiliar a nivel local, las cuales nacen con el objetivo de  “Contribuir a la construcción de condiciones que permitan fomentar la igualdad entre mujeres, hombres, niñas, niños, y adolescentes, a través de la sensibilización del problema de la Violencia Intrafamiliar, a fin de prevenirla y erradicarla.”

Principales Logros
Durante los últimos 5 años, desde el Programa de Saneamiento de la Relación Familiar hemos cosechado los siguientes logros:

En prevención:

· 224,931 personas beneficiadas directamente por actividades preventivas
En Atención:

· 25,827 casos relacionados con violencia intrafamiliar, agresiones sexuales y maltrato a la niñez, e indirectamente al grupo familiar al que pertenecen

· 17,940 atenciones de trabajo social, que incluyen: atenciones directas y vía telefónica, visitas domiciliares e institucionales, para fortalecer las acciones de seguimiento en la solución de sus problemas.

· 16,528 atenciones en grupos de apoyo para mujeres jóvenes y adultas mayores, niñas y niños, y 5,114 atenciones en grupos terapéuticos para personas agresoras.

· 35,652 Orientaciones Telefónicas realizadas por el Teléfono Amigo de la Familia.

· En el albergue hemos atendido a 1,723 personas víctimas de violencia intrafamiliar, agresiones sexuales y maltrato a la niñez albergadas. 

· Actualmente, es el único albergue que se ha sostenido en el tiempo, equipado y especializado para la atención de las personas víctimas de violencia intrafamiliar, agresiones sexuales y maltrato a la niñez.

· Posee áreas diferenciadas para la población de mujeres adolescentes, adultas jóvenes, adultas mayores y niñas (os).
· Es atendido por personal profesional tal como: Psicólogas, Trabajadoras Sociales, Abogadas, mujeres Policías.
Por medio de las Ferias Preventivas hemos logrado establecer contacto directo con nuestra gente, ya que nos desplazamos a cada uno de los 14 departamentos del país, la cual abarca todos los municipios. A un año de iniciado este esfuerzo, se han realizado 161 Ferias Preventivas a nivel nacional, beneficiando  aproximadamente  a  155,385  personas, cubriendo con ello el 61% de los municipios del país.

Expectativas de desarrollo

Las diferentes actividades que se han desarrollado para implementar la temática de género,  que se ha desarrollado hasta ahora,  es satisfactorio y nos muestra que nos encontramos en el camino correcto. Queda una Agenda de trabajo aún por cubrir que podría priorizarse en al menos tres Áreas de Acción:

· Creación y funcionamiento de modelos de atención y protección de personas víctimas de violencia intrafamiliar a nivel local. Actualmente contamos con el único albergue en el país de mujer maltratada sostenible en el tiempo, con características urbanas, quedando pendiente de modelos de albergue a nivel local y para áreas poblacionales al interior del país. 

· Aumento en cobertura del sistema de interconexión informática a todas las instituciones pertenecientes al Programa de Saneamiento de la Relación Familiar, que permita darle un mejor seguimiento y atención pertinente a la víctima desde que toma el primer contacto en las instituciones.

· Más y mejores recursos nacionales y de las agencias de cooperación para explorar mejoras a los modelos de atención actuales.

� Según datos de la Dirección General de Estadística y Censos del Ministerio de Economía.


� Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer. “Política Nacional de la Mujer. Plan de Acción 2000-2004”, pàg. 40.


� Dirección General de Estadística y Censos. “Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 2002”. Año 2003, pg. 301.


� Escuelas Abiertas es un programa del Ministerio de Educación salvadoreño, que promueve, motiva y organiza la creación de grupos, clubes, academias, brigadas y talleres con jóvenes en la infraestructura física de la escuela en período extra-escolar


� Resumen Ejecutivo Diplomado Especialistas para la Vida. 2002. Ministerio de Educación.


� Informe de Logros de la PNM, Área de Educación, 2002 y 2003. Ministerio de Educación de El Salvador.


� Informe sobre desarrollo Humano El Salvador 2003. PNUD


� Datos reportados por la División de Educación de Adultos/ as del Ministerio de Educación para el 2003.


� Fuentes: APREMAT-Unión Europea e Informe de Logros de la PNM, Área de Educación, 2002.  Ministerio de Educación de El Salvador.
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